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ACREDITACIÓN INICIO PUBLICACIÓN DE EDICTO

Este documento se ha generado como consecuencia de la publicación del siguiente edicto en el tablón de anuncios de la
Sede Electrónica.

Los datos de dicha publicación son:

Asunto: Resolución de la presidencia por la que se  autoriza  la asignación de parcelas 
solicitadas y autorización de ocupación de dominio público de las atracciones de feria 
y/o puestos de feria, y se requiere a los siguientes solicitantes a los efectos de que 
procedan a la subsanación de la documentación necesaria para la autorización de 
ocupación de dominio  público

Tiempo de vigencia: Desde 09/01/2024 Hasta 12/01/2024

Remitente: Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas

Los documentos de la publicación son:

Nombre del documento Hash del documento (sha 512)

Resolución POAF 61/2024.
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